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NOTIFICOLE auto decreta Nulidad de la fecha, en la Acción de Tutela de Primera 
Instancia que RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR la nulidad de lo actuado, 
(dejando incólumes las pruebas e informes rendidos), a partir del auto admisorio del 25 
de enero de 2024, por lo que se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil, CNSC, 
notificar por correo electrónico a los interesados en el concurso de la OPEC 198477 
que superaron las diferentes pruebas, dentro de las 3 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia., y concediendo a los interesados un (1) día, para que 
rinda informe dentro de la presente acción constitucional, si a bien lo tienen. 
SEGUNDO: EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que cumpla 
con la orden dada, dentro del estricto término concedido, pues de lo contrario el 
Despacho compulsará las copias pertinentes ante la Procuraduría General de la 
Nación para lo de su competencia, puesto que desde el auto admisorio, luego de varios 
días aún no se cumple con esta parte de lo ordenado en el mismoNOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ VELÁSQUEZ. (fdo) JUEZ.  

 
Atentamente,  

  

  
  LUCY ROSARIO PERTUZ DE CABALLERO 
  SUSTANCIADORA. 

 
 
 
L. P.  
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CIVIL –CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
 

NOTIFICOLE auto decreta Nulidad de la fecha, en la Acción de Tutela de Primera 
Instancia que RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR la nulidad de lo actuado, 
(dejando incólumes las pruebas e informes rendidos), a partir del auto admisorio del 25 
de enero de 2024, por lo que se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil, CNSC, 
notificar por correo electrónico a los interesados en el concurso de la OPEC 198477 
que superaron las diferentes pruebas, dentro de las 3 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia., y concediendo a los interesados un (1) día, para que 
rinda informe dentro de la presente acción constitucional, si a bien lo tienen. 
SEGUNDO: EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que cumpla 
con la orden dada, dentro del estricto término concedido, pues de lo contrario el 
Despacho compulsará las copias pertinentes ante la Procuraduría General de la 
Nación para lo de su competencia, puesto que desde el auto admisorio, luego de varios 
días aún no se cumple con esta parte de lo ordenado en el mismoNOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ VELÁSQUEZ. (fdo) JUEZ.  
 
Atentamente,  

  

  
  LUCY ROSARIO PERTUZ DE CABALLERO 
  SUSTANCIADORA. 

 
 
 
L. P.  
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NOTIFICOLE auto decreta Nulidad de la fecha, en la Acción de Tutela de Primera 
Instancia que RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR la nulidad de lo actuado, 
(dejando incólumes las pruebas e informes rendidos), a partir del auto admisorio del 25 
de enero de 2024, por lo que se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil, CNSC, 
notificar por correo electrónico a los interesados en el concurso de la OPEC 198477 
que superaron las diferentes pruebas, dentro de las 3 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia., y concediendo a los interesados un (1) día, para que 
rinda informe dentro de la presente acción constitucional, si a bien lo tienen. 
SEGUNDO: EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que cumpla 
con la orden dada, dentro del estricto término concedido, pues de lo contrario el 
Despacho compulsará las copias pertinentes ante la Procuraduría General de la 
Nación para lo de su competencia, puesto que desde el auto admisorio, luego de varios 
días aún no se cumple con esta parte de lo ordenado en el mismoNOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ VELÁSQUEZ. (fdo) JUEZ.  
 

 
Atentamente,  

  

  
  LUCY ROSARIO PERTUZ DE CABALLERO 
  SUSTANCIADORA. 

 
 
 
L. P.  
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